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EXPEDIENTE      : 5143-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : SEGUNDO FELIPE MORILLOS CABEL 
ENTIDAD : DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES SAN MARTÍN  
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
                                                    SUSPENSIÓN SIN GOCE DE REMUNERACIONES POR DOS (2) 

MESES  
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Nº 001-2023-GRSM/DRTC-DO-PAD, 
del 27 de marzo de 2023, la Resolución Nº 003-2023-GRSM/DRTC, del 1 de junio de 
2023, y la Resolución Nº 007-2023-GRSM/DRTC, del 26 de julio de 2023, emitidas por 
la Dirección de Operaciones y la Dirección de la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones San Martín, por haberse afectado el debido procedimiento. 
 
Lima, 13 de septiembre de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. A través de la Resolución Nº 01-2023-GRSM/DRTC-DO-PAD, del 27 de marzo de 

20231, la Dirección de Operaciones de la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones San Martín, en adelante, la Entidad, inició procedimiento 
administrativo disciplinario al señor SEGUNDO FELIPE MORILLOS CABEL, en 
adelante, el impugnante. Le imputó haber incurrido en la falta prevista en el literal 
d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil2. La conducta que le 
atribuyó, en su condición de integrante del Comité de Selección de la Licitación 
Pública Nº 001-2022-GRSM/DRTC-CS-1, consistía en no otorgar a postores la 
oportunidad de subsanar sus ofertas para que estas fueran admitidas. Al no 
admitirse las ofertas, no se otorgó la buena pro respecto a los ítems 1, 5 y 10, a 
quienes tenían ofertas menores que la empresa a la que se otorgó la buena pro.  

 

 
1 Notificada al impugnante el 27 de marzo de 2023. 
2 Ley Nº  30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo  
(…) 

  d) La negligencia en el desempeño de las funciones”. 

RESOLUCIÓN Nº 005389-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

527875570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2. Con escrito del 12 de abril de 2023 el impugnante formuló su descargo solicitando 
ser absuelto.   

 
3. Mediante Resolución Nº 003-2023-GRSM/DRTC, del 1 de junio de 20233, la 

Dirección de la Entidad impuso al impugnante la sanción de suspensión por dos (2) 
meses sin goce de remuneraciones al hallarlo responsable de la conducta imputada 
y, con ello, de la comisión de la falta prevista en el literal d) del artículo 85º de la 
Ley Nº 30057.   
 

4. El 21 de junio de 2023 el impugnante interpuso recurso de reconsideración contra 
la Resolución Nº 003-2023-GRSM/DRTC. 
  

5. Mediante Resolución Nº 007-2023-GRSM/DRTC, del 26 de julio de 20234, la 
Dirección de la Entidad declaró infundado el recurso de reconsideración del 
impugnante.  
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

6. El 7 de agosto de 2023 el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución Nº 007-2023-GRSM/DRTC solicitando se revoque la sanción, expresando 
fundamentalmente lo siguiente: 
 
(i) Los Comité de Selección son órganos colegiados y autónomos, no se 

encuentran subordinados jerárquicamente.  
(ii) No se ha establecido su responsabilidad con medios probatorios.  
(iii) La autoridad competente para iniciar procedimiento disciplinario era el 

Director de la Dirección de Caminos. 
(iv) Su actuación obedeció a principios, lineamientos, funciones y parámetros, por 

lo que no existe responsabilidad.  
 
7. La Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante, el Tribunal, el recurso 

de apelación interpuesto por el impugnante. 
 

8. Mediante Oficios Nos 014798-2024-SERVIR/TSC y 014799-2024-SERVIR/TSC la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 
 

ANÁLISIS 
 

 
3 Notificada al impugnante el 1 de junio de 2023.  
4 Notificada al impugnante el 26 de julio de 2023. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 3 de 16 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

9. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10235, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del  
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20136, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

10. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC7, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

11. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil8, y el artículo 95º de su 

 
5 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
6 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
8 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM9; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”10, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201611. 
 

 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

9 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

10 El 1 de julio de 2016. 
11 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 5 de 16 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

12. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
13. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

14. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable 
 
15. Mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil12 se aprobó un nuevo régimen del 

servicio civil. En el Título V de dicha ley se establecieron las disposiciones que 

 
12Publicada el 4 de julio de 2013 en el Diario Oficial “El Peruano”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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regularían el régimen disciplinario y procedimiento sancionador, el cual se aplicaría 
a la entrada en vigencia de la norma reglamentaria sobre la materia13. 
 

16. Es así como, el 13 de junio de 2014 se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, el cual estableció14 que el título correspondiente al régimen 
disciplinario y procedimiento sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses 
de su publicación, es decir, a partir del 14 de septiembre de 2014. 
 

17. En concordancia con lo anterior, a través de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC 
- “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE y modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 092-2016-
SERVIR-PE, se efectuaron precisiones respecto al régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador de la Ley Nº 30057. En el numeral 4.1 se indicó que 
resultaba aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes regulados 
por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 3005715. 
 

 
13 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”. 

14 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento. 
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

15Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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18. Es por ello por lo que, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultan aplicables las 
disposiciones del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley Nº 
30057 a todos los servidores y ex servidores comprendidos en los regímenes de 
los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057, y la Ley Nº 30057, estando excluidos 
sólo los funcionarios públicos que hayan sido elegidos mediante elección popular, 
directa y universal16. 
 

19. Cabe señalar que la aplicación de dicho régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador debe hacerse tomando en cuenta el momento de la instauración del 
procedimiento administrativo disciplinario, de acuerdo con los supuestos previstos 
en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. Uno de estos es: Los 
procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de septiembre 
de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán por las normas 
procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario previstas en la Ley del 
Servicio Civil y su Reglamento General. 
 

20. Así las cosas, se ha verificado que es aplicable al presente caso el régimen 
disciplinario y procedimiento sancionador de la Ley Nº 30057. 

 
Sobre los aspectos centrales del recurso de apelación y su análisis  
 
21. En el marco de lo establecido en el artículo 22º del Reglamento del Tribunal17, este 

cuerpo Colegiado ha identificado que el aspecto central del recurso de apelación se 

 
16Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 

“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, 
el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del 
Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 
Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

17Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, y sus 
modificatorias  
“Artículo 22.- Contenido de las resoluciones de las Salas 
Las resoluciones expedidas por las Salas que se pronuncien sobre el recurso de apelación deben 
contener como mínimo lo siguiente: 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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centra que se determine si se ha acreditado la responsabilidad del impugnante en 
la falta imputada y si se ha respetado las garantías del debido procedimiento 
administrativo. En tal sentido, a continuación, se procederá al análisis 
correspondiente.   

 
Sobre el debido proceso  
 
22. En relación con el debido proceso, este constituye un derecho fundamental que 

garantiza a un ciudadano el respeto de sus derechos en el seno de cualquier proceso 
o procedimiento. Asegura que cuente con garantías mínimas que le permitan recibir 
un trato justo en la defensa de sus derechos o intereses. Este derecho está 
reconocido en nuestra Constitución Política en el numeral 3 del artículo 139º como 
un derecho del ámbito jurisdiccional; sin embargo, el Tribunal Constitucional ha 
establecido que debe aplicarse a todos los casos y procedimientos, incluidos los 
administrativos18. 
  

23. Específicamente, en el ámbito administrativo disciplinario, el debido proceso 
garantiza “que el procedimiento se lleve a cabo con estricta observancia de los 
principios constitucionales que constituyen base y límite de la potestad disciplinaria, 
tales como el principio de legalidad, tipicidad, razonabilidad y, evidentemente, el 
principio de publicidad de las normas. Estos principios garantizan presupuestos 
materiales que todo procedimiento debe satisfacer plenamente, a efectos de ser 
reputado como justo y, en tal sentido, como constitucional. Por ello un 
procedimiento en el que se haya infringido alguno de estos principios, prima facie 
implica una lesión del derecho al debido proceso”19. 
 

24. En esa línea, el Tribunal Constitucional ha precisado, que: “el debido proceso -y las 
reglas que lo conforman- resultan aplicables al interior de la actividad institucional 
de cualquier persona jurídica o entidad estatal, sea que exista la posibilidad de 
imponer una sanción tan grave como la expulsión o incluso cuando puedan 
disponerse otro tipo de medidas que, sin ser rigurosamente sancionadoras, resultan 

 
a) Los antecedentes de las controversias de los casos que se ponen a conocimiento de las Salas de 
acuerdo a la documentación recibida por éstas. 
b) La determinación de los aspectos centrales de la materia de impugnación. 
c) El análisis respecto de las materias relevantes propuestas por el apelante. 
d) El pronunciamiento respecto de cada uno de los extremos del petitorio del recurso de apelación y de 
los argumentos expresados en dicho recurso, conforme a los puntos controvertidos, e incluso sobre los 
que las Salas aprecien de oficio, aún cuando no hubiesen sido alegados en su oportunidad”. 

18Fundamento 2 de la sentencia emitida en el expediente Nº 4289-2004-PA/TC. 
19Fundamento 28 de la sentencia emitida en el expediente Nº 2098-2010-PA/TC. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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incidentes sobre los derechos o la situación que se ostenta, como ocurre con la 
separación o la baja” 20. 
 

25. De este modo, vemos que el debido proceso no se circunscribe únicamente al 
ámbito jurisdiccional, sino que también se proyecta a los procedimientos 
administrativos. Esto incluye aquellos tramitados dentro de las entidades que 
integran el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos para 
determinar la responsabilidad administrativa disciplinaria de sus servidores civiles.  
 

26. Además, el Reglamento General de la Ley Nº 30057 establece que la potestad 
disciplinaria se rige por los principios enunciados en el artículo 230º de la Ley Nº 
27444 (actualmente, artículo 247º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS), sin perjuicio de los demás 
principios que rigen el poder punitivo del Estado. De esta disposición se desprende 
que dichos principios incluyen: legalidad, debido procedimiento, razonabilidad, 
tipicidad, irretroactividad, presunción de licitud, culpabilidad, entre otros.  
 

27. Entonces, podemos concluir que las entidades públicas, al ejercer su potestad 
sancionadora disciplinaria, están obligadas a salvaguardar y garantizar el derecho al 
debido proceso o debido procedimiento y las garantías que de él se derivan. En 
concreto, corresponde a las autoridades del procedimiento y a la Secretaría Técnica 
que las apoya tratar de manera justa y equitativa al administrado sometido a la 
potestad sancionadora disciplinaria, respetando en todo momento a los límites que 
impone nuestro marco legal en su integridad.  
 

28. Dicho esto, tenemos que el TUO de la Ley Nº 27444 reconoce como una garantía 
del debido procedimiento el derecho a obtener una decisión emitida por una 
autoridad competente. Por esa razón, un acto administrativo se ve afectado en su 
validez cuando no es emitido por el órgano facultado en razón de la materia, 
territorio, grado, tiempo o cuantía.  
 

29. En el caso de los procedimientos sancionadores la norma en mención es aún más 
rigurosa, al precisar que: “El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las 
autoridades administrativas a quienes le hayan sido expresamente atribuidas por 
disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en órgano 
distinto”. Por lo que la potestad sancionadora disciplinaria necesariamente debe ser 
ejercida por la autoridad que haya sido facultada expresamente para tal efecto.      
 

 
20Fundamento 4 de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el expediente Nº 3283-2021-

PA/TC. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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30. Además, no debemos olvidar que la actuación de la Administración Pública está 
subordinada a lo que establecen las disposiciones legales que reconoce nuestro 
ordenamiento jurídico en su integridad, en virtud del principio de legalidad. Por lo 
que quienes la integran solo pueden hacer aquello para lo cual están 
expresamente facultados, y en las formas que establezcan las leyes. Esto supone 
una garantía para los administrados frente a cualquier actuación arbitraria de parte 
del Estado. 

 
31. En esa línea, de conformidad con el numeral 93.1 del artículo 93º del Reglamento 

General de la Ley del Servicio Civil, la competencia para conducir el procedimiento 
administrativo disciplinario y sancionar corresponde en primera instancia a: 

 

(i) En el caso de la sanción de amonestación escrita, el jefe inmediato instruye y 
sanciona, y el jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, oficializa 
dicha sanción. 

(ii) En el caso de la sanción de suspensión, el jefe inmediato es el órgano 
instructor y el jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, es el órgano 
sancionador y quien oficializa la sanción. 

(iii) En el caso de la sanción de destitución, el jefe de recursos humanos es el 
órgano instructor, y el titular de la entidad es el órgano sancionador y quien 
oficializa la sanción. 

 
32. Lo señalado en la norma citada, se puede apreciar de manera ilustrativa en el 

siguiente cuadro: 
 

TIPO DE 
SANCIÓN 

ÓRGANO 
INSTRUCTOR 

ÓRGANO SANCIONADOR 
OFICIALIZACIÓN DE 

LA SANCIÓN 

Amonestación 
escrita 

Jefe inmediato del 
servidor investigado 

Jefe inmediato del servidor 
investigado 

Jefe de Recursos 
Humanos de la 
Entidad o el que haga 
sus veces 

Suspensión 
Jefe inmediato de 
servidor investigado 

Jefe de Recursos Humanos 
de la Entidad o el que haga 
sus veces 

Jefe de Recursos 
Humanos de la 
Entidad o el que haga 
sus veces 

Destitución 
Jefe de Recursos 
Humanos de la Entidad 
o el que haga sus veces 

Titular de la Entidad Titular de la Entidad 

 
33. Cabe precisar que en el Informe Técnico Nº 512-2016-SERVIR/GPGSC21, emitido por 

la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la Autoridad Nacional del 

 
21Dicho informe técnico se encuentra disponible en www.servir.gob.pe. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Servicio Civil -SERVIR, se ha señalado que “para efectos de la determinación de las 
autoridades, se adopta como criterio la línea jerárquica establecida en los 
instrumentos de gestión de cada entidad”. Del mismo modo, en dicho informe se 
precisó que “se entenderá como instrumentos de gestión al Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF, el Manual Operativo, y aquellos en los que se 
definan las funciones y atribuciones de las entidades, órganos desconcentrados, 
proyectos, programas o unidades ejecutoras conforme a la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto”. 
 

34. En ese sentido, para efectos de determinar las autoridades administrativas que 
ejercerían la función de órgano instructor y sancionador en el procedimiento 
administrativo disciplinario, según lo señalado en el numeral 93.1 del artículo 93º 
del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, las entidades deben tener en 
cuenta la línea jerárquica establecida en sus instrumentos de gestión y su estructura 
organizativa. Esta es la regla general. 
 

35. Sin embargo, la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC prevé una excepción para la 
determinación de las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario 
cuando concurra un concurso de infractores. Concretamente, señala:  
 
“13.2 Concurso de infractores 
En el caso de presuntos infractores que ostenten igual o similar nivel jerárquico y 
dependan del mismo inmediato superior, corresponde a este ser el Órgano 
Instructor. 
Si los presuntos infractores pertenecieran a distintas unidades orgánicas o de 
distintos niveles jerárquicos y correspondiese que el instructor sea el jefe inmediato, 
es competente la autoridad de mayor nivel jerárquico. 
Si se diera la situación de presuntos infractores que ostentan igual o similar nivel 
jerárquico y dependan de distinto inmediato superior del mismo rango, es la máxima 
autoridad administrativa la que determina cuál de los jefes inmediatos debe actuar 
como Órgano Instructor. 
En caso se diera una diversidad de posibles sanciones a aplicar, corresponderá 
instruir a la autoridad competente de conocer la falta más grave”. 
 

36. Con relación a la figura del concurso de infractores, este Tribunal ha indicado en 
reiterados pronunciamientos que requiere para su configuración la concurrencia de 
tres condiciones: 
 

Condición 

1 
Pluralidad de 
infractores 

Más de un servidor y/o funcionario público en un 
mismo lugar o tiempo. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2 Unidad de hecho 
El mismo suceso fáctico es cometido por todos los 
infractores en un mismo lugar o tiempo. 

 
3 

Unidad de precepto 
legal o reglamento  
vulnerado 

La misma infracción catalogada como falta es 
atribuible -por igual- a todos los infractores. 

 
37. En el caso de los miembros del Comité Especial de Proceso de Selección y/o 

Adquisición, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de SERVIR, 
mediante Informe Técnico Nº 1912-2016-SERVIR/GPGSC, ha precisado: “el 
Secretario Técnico debe emitir el informe de precalificación de los hechos 
denunciados e investigados identificando la posible sanción a aplicarse y al órgano 
instructor competente, teniendo en consideración el concurso de infractores al 
tratarse de las presuntas faltas como miembros de un Comité Especial de Proceso 
de Selección y/o Adquisición”.  
 

38. De igual manera, en el Informe Técnico Nº 001941-2021-SERVIR-GPGSC dicha 
Gerencia ha enfatizado que si se identifica la presunta comisión de una falta bajo la 
figura de concurso de infractores el inicio de un procedimiento debe realizarse 
aplicándose las reglas del concurso de infractores previstas en el numeral 13.2 de la 
Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 
  

39. En ese orden de ideas, se aprecia que el impugnante ha sido sancionado por su 
participación como integrante del Comité de Selección de la Licitación Pública Nº 
001-2022-GRSM/DRTC-CS-1, verificándose que este estaba constituido de la 
siguiente manera: 
  

Servidor/a Cargo 

R.A.P.A. Director de la Dirección de Caminos 

Impugnante 
Jefe Sub Dirección de Equipo Mecánico de la Dirección de 
Caminos 

G.G.G. 
Asistente Temático - Unidad de Abastecimientos y Servicios 
Auxiliares 

 
40. De manera que, correspondía iniciar o instruir el procedimiento al servidor o 

funcionario que además de ser jefe inmediato de alguno de los presuntos 
infractores tenga mayor nivel jerárquico.  
 

41. Sin embargo, en el presente caso se identificó como autoridad instructora al 
Director de Operaciones por ser quien aprobó y suscribió el formato de 
designación de Comité de Selección. Es decir, por un criterio distinto al previsto en 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. No intervino el jefe inmediato de alguno de 
los presuntos infractores de mayor nivel jerárquico. 
 

42. Por tanto, el procedimiento administrativo disciplinario ha sido iniciado por una 
autoridad que carecía de competencia para ello, transgrediéndose de esa manera 
el marco legal desarrollado precedentemente.  
 

43. Ahora, en cuanto al órgano sancionador, se observa que en el Informe de 
Precalificación – Apertura Nº 001-2023-GRSM/DRTC-STPAD se propuso como 
posible sanción: suspensión. Entonces, correspondía que el órgano sancionador 
fuese el Jefe de Recursos Humanos de la Entidad o el que haga sus veces. Pero, la 
sanción fue impuesta por la Dirección de la Entidad. Es decir, por una autoridad que 
también carecía de competencia. 

 
Decisión del Tribunal 
 
44. El artículo 23º del Reglamento del Tribunal establece que cuando se verifique la 

existencia de actos dictados por órgano incompetente, o que contravengan el 
ordenamiento jurídico, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas 
esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, el 
Tribunal declarará la nulidad de los mismos, resolviendo sobre el fondo del asunto, 
de contarse con los elementos suficientes para ello.   
 

45. De acuerdo con el desarrollo precedente, se aprecia que la Entidad ha vulnerado el 
debido procedimiento en perjuicio del impugnante. Entonces, el acto de inicio de 
procedimiento, el de sanción y el acto impugnado recaen en la causal de nulidad 
prevista en el numeral 1 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744422. 
Consecuentemente, corresponde que se retrotraiga el procedimiento 
administrativo para que la Entidad subsane en el más breve plazo el vicio advertido 
por este Tribunal. 
 

46. No obstante, este Tribunal debe precisar que la nulidad declarada en la presente 
resolución no significa un pronunciamiento que genere impunidad en el hecho 
materia de imputación, ya que aún no se ha dilucidado si le asiste o no 
responsabilidad al impugnante en el hecho imputado. En otras palabras, no está 
siendo absuelto. Su responsabilidad será determinada en el procedimiento 

 
22Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1) La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias”. 
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administrativo disciplinario que tramite la Entidad, pero, se deberá respetar el 
debido procedimiento administrativo, siguiéndose los criterios señalados en los 
párrafos precedentes. 
 

47. Sin perjuicio de lo expuesto, este Tribunal debe indicar que el principio de tipicidad 
no se satisface simplemente con la imputación de una falta administrativa. Es 
esencial que el hecho imputado se subsuma en el supuesto contemplado en la 
norma jurídica, cumpliéndose cabalmente con el ejercicio de subsunción23. Este 
criterio también ha sido acogido por la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio 
Civil de la Autoridad Nacional del Servicio Civil en el Informe Técnico Nº 0000872-
2022-SERVIR-GPGSC. 
 

48. Esta labor de subsunción corresponderá a las entidades ya sea a través de la 
precalificación a cargo de la Secretaría Técnica o de la calificación por parte del 
órgano instructor al momento de la emisión del acto de inicio del procedimiento 
respectivo24. Son aquellos quienes deben verificar que la conducta se subsuma en 
alguno de los tipos de falta previstos exclusivamente en el régimen disciplinario que 
resulta aplicable, en estricto respeto al principio de tipicidad25. Este juicio de 
tipicidad, es decir, el proceso mediante el cual se verifica la concordancia entre el 
comportamiento y la falta imputada, no se limita a una mera reproducción de una 
norma. Requiere un análisis detallado y contextualizado del comportamiento. Solo 
así se puede determinar de manera precisa si el comportamiento calza en el tipo 
infractor. 
 

49. Este Tribunal, al igual que la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil, ha 
enfatizado que “es necesario que la Entidad explique por qué la conducta del 
servidor se adecúa a la falta imputada”26, en tanto, es crucial asegurar el 
cumplimiento del principio de tipicidad, así como otras garantías fundamentales 
como el derecho de defensa y el principio de legalidad; y, precisamente, en esa 
línea, el artículo 107º del Reglamento General del Ley Nº 30057 demanda que el 
acto de inicio de procedimiento administrativo disciplinario contenga: la imputación 
de la falta, es decir, la descripción de los hechos que configuran la falta, y la norma 
jurídica presuntamente vulnerada.  
 

50. Igualmente, se debe mencionar que la Ley Nº 30057 prescribe que la sanción 
corresponde a la magnitud de las faltas, según su menor o mayor gravedad. Esto 

 
23Ver Resolución Nº 001693-2019-SERVIR/TSC-Segunda Sala.  
24Ver Informe Técnico Nº 000433-2021-SERVIR-GPGSC.  
25Ver Informe Técnico Nº 002017-2021-SERVIR-GPGSC.  
26Ver Informe Técnico Nº 001421-2022-SERVIR-GPGSC y Resoluciones Nos 001910-2019-SERVIR/TSC-

Primera Sala, 001982-2019-SERVIR/TSC-Primera Sala y 003358-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala. 
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significa que debe existir una adecuada proporción entre el castigo impuesto con la 
gravedad o la magnitud de la falta. Para tal efecto, la ley en mención delimita 
(artículo 87º de la Ley Nº 30057) qué condiciones deben evaluarse para elegir la 
sanción a imponer, exigiendo, además, que el acto que imponga la sanción esté 
debidamente motivado, identificando la relación entre los hechos y las faltas y los 
criterios para la determinación de la sanción.  
 

51. En esa línea, en la Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC, este Tribunal 
ha destacado la importancia de motivar la evaluación de los criterios de graduación 
de la sanción que resulten aplicables al caso concreto, indicando que se está frente 
a una motivación aparente cuando «el órgano sancionador “solo intenta dar un 
cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento 
fáctico o jurídico”. Así, se incurre en motivación aparente en la graduación de la 
sanción, cuando se analizan los criterios en abstracto y no en función de las 
circunstancias del caso y de las condiciones del servidor, o bien porque solo se 
transcriben los criterios de graduación de la sanción pero no son analizados de 
acuerdo al caso particular».  
 

52. Por lo que, el órgano sancionador debe exponer argumentos concretos para 
justificar cada criterio que a su consideración determinan que se debe imponer al 
impugnante la sanción de suspensión por dos (2) meses. Por ejemplo, no es 
suficiente indicar que se afectó el interés de la Entidad sin delimitarse qué interés 
en concreto. Tampoco indicar que se causa grave afectación económica si esta no 
se ha cuantificado.  
     

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Nº 001-2023-GRSM/DRTC-DO-PAD, 
del 27 de marzo de 2023, la Resolución Nº 003-2023-GRSM/DRTC, del 1 de junio de 
2023, y la Resolución Nº 007-2023-GRSM/DRTC, del 26 de julio de 2023, emitidas por la 
Dirección de Operaciones y la Dirección de la DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES SAN MARTÍN, por haberse afectado el debido procedimiento.  
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento de emisión de la Resolución Nº 
001-2023-GRSM/DRTC-DO-PAD, debiendo la DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES SAN MARTÍN tener en cuenta lo expuesto en la presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor SEGUNDO FELIPE MORILLOS CABEL 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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y a la DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES SAN MARTÍN, para 
su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES SAN MARTÍN, debiendo la Entidad considerar lo señalado en el 
artículo 11º del TUO de la Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/).   
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
L17/PT2 
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